
INFORMACIÓN SOBRE CONVOCATORIA DE HUELGA EN LA EDUCACIÓN: 8 de marzo de 2023 
(miércoles)

Por la Organización Sindical CGT Andalucía, Ceuta y Melilla ha sido convocada huelga que afecta al personal
docente de todos los centros educativos no universitarios de titularidad de la Junta de Andalucía, para el día 8
de marzo de 2023 (miércoles), comenzando a las 00:00 horas hasta las 24:00 horas de ese mismo día. 

Dado  que  esta  convocatoria  pudiera  alterar  el  normal  funcionamiento  del  servicio  público que  presta  el
personal  docente  en  caso  de  que  secundara  dicha  huelga,  se  pone  en  conocimiento  de  la  Comunidad
Educativa, a fin de que puedan prever alternativas.

Además y, conforme a lo marcado en la normativa vigente por la que se establecen los servicios mínimos en
todos los ámbitos de la educación pública no universitaria en Andalucía, le informo que:

1) Se garantiza la apertura del Centro y, 2) La Administración Educativa considera para este centro como
proporcionado para preservar el derecho de huelga por una parte y, a la educación por otra, los siguientes
servicios mínimos: Un miembro del Equipo Directivo y un docente.

José Antonio Bermúdez Salazar,
Director.
Sevilla, en el fecha de la firma electrónica

Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
C.E.I.P. Concepción de Estevarena
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